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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 3 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura, y Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Cecilia Anunciación Patrón Laviada, y diputadas y diputados del Grupo Parlamentario 

del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

5 de agosto de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
5 de agosto de 2020. 

7. Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales; con opinión de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, 

Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que los programas de estudio de educación pública destaquen la importancia del cuidado a la flora y fauna, y que el Estado 

Mexicano tenga la obligación de crear medidas para promocionar el cuidado a la flora y fauna. 

 

 

 

No. Expediente: 0473-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando señalar párrafos 

inexistentes. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -

Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y 

garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, 

media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria 

y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media 

superior serán obligatorias, la educación superior lo será en 

términos de la fracción X del presente artículo. La educación inicial 

es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado 

concientizar sobre su importancia. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Decreto 

Primero.- Se reforma los artículos 3 y 4 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 3o. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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I. … 

 

II. …  
 

 

 

… 

 

a) y b) … 

 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el 

aprecio y respeto por la naturaleza, la diversidad cultural, la 

dignidad de la persona, la integridad de las familias, la convicción 

del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e 

igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de 

religión, de grupos, de sexos o de individuos; 

 

 

d) a i) …  

 

III. a X. …  

 

 

 

 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

…  

… 

 

I. … 

 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los 

resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia 

y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

 

Además: 

 

a) y b) … 

 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de 

fortalecer el aprecio y respeto por la naturaleza a través del 

desarrollo sostenible, la diversidad cultural, la dignidad de la 

persona, la integridad de las familias, la convicción del interés 

general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de 

derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de 

religión, de grupos, de sexos o de individuos; 

 

d) a i) …  

 

III. a X. …  

… 

… 

… 

 

Artículo 4o.- … 

 

… 

… 
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…  

 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 

derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad 

para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

 

 

… 

… 

… 

… 

…  

…  

…  

…  

…  

…  

… 

… 

 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 

derecho orientándolo hacia un desarrollo sostenible. El daño 

y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo 

provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

 

… 

… 

… 

… 

 Artículos transitorios 

Sobre el particular, se propone el siguiente: 

 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor al día de su 

publicación.  

 

Segundo. - La Secretaria de Educación Pública realiza las 

adecuaciones pertinentes para el cumplimiento del presente 

Decreto. 

BOAN 


